
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 21), para el 
ingreso en el Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comer
ciales del Estado, ha acordado celebrar el sorteo para determi
nar el orden de actuación de los aspirantes en los distintos ejer
cicios el día 30 de enero de 1980, a las diez horas, en la Sala de 
Juntas de la Dirección General de Coordinación y Servicios del 
Ministerio de Comercio y Turismo, sita en Madrid, Serrano, 37, 
quinta planta.

El resultado del sorteo será, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el tablón de anuncios de la Secretaria General 
Técnica del Ministerio de Comercio y Turismo, sita en Alma
gro, 34, Madrid.

Madrid, 11 de enero de 1980.—El Director general de Coordi
nación y Servicios, Presidente del Tribunal, José Manuel Re
yero García.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

1034 ORDEN de 17 de diciembre de 1979 por la que se 
convoca concurso ordinario de traslado en el 
Cuerpo de Matronas titulares.

Ilmo. Sr.: Vacantes numerosos puestos de trabajo, ele carác
ter general, en las plantillas del Cuerpo de Matronas Titulares,

Este Ministerio ha tenido a bien convocar concurso ordina
rio para su provisión que se regirá por las bases que a conti
nuación se relacionan, y, en lo no previsto en las mismas, por 
lo establecido en la Reglamentación provisional para ingreso y 
provisión de puestos de trabajo en los Cuerpos Especiales de 
Funcionarios Técnicos del Estado al servicio de la Sanidad Lo
cal, aprobada por Decreto 2120/1971, de 13 de agosto, y demás 
disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

BASES
1. Puestos de trabajo o proveer
Los de partido sanitario de carácter general, vacantes produ

cidas hasta el 31 de diciembre de 1978, exclusión hecha de los 
partidos, cuya supresión figure en trámite en los oportunos ex
pedientes de rectificación de partidos, de conformidad con la 
normativa del Real Decreto 2221/1978, de 25 de agosto.

1.1. Lista de vacantes. Se ha confeccionado a base de los 
datos que obran en este Ministerio (anexo II).

1.2. Reclamaciones contra la lista de vacantes:
1.2.1. Podrán referirse a corrección de erratas, rectificacio

nes de los datos consignados' e inclusiones o exclusiones inde
bidas de vacantes.

1.2.2. Se formularán, bien por parte interesada o por las 
Delegaciones Territoriales de este Ministerio, dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado» mediante escritos motivados dirigidos a este Minis
terio.

1.2.3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 
y 68 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, estos 
escritos podrán presentarse en el Registro General de este Mi
nisterio, paseo del Prado, 18-20, Madrid-14, en cualquiera de los 
Gobiernos Civiles y demás Organos delegados del Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social. Las oficinas de Correos recibirán 
también las instancias o escritos dirigidos a los Centros o de
pendencias administrativas, siempre que se presenten en sobre 
abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario de Co
rreos antes de ser certificadas, y por lo que respecta a los re
sidentes en el extranjero, en las respectivas representaciones 
diplomáticas o consulares españolas.

1.3. Lista provisional. La lista que se incluye en el anexo II 
de la presente convocatoria tiene carácter provisional, por lo 
que a la vista de las reclamaciones que pudieran producirse 
en virtud de lo establecido en el apartado 1.2, este Ministerio 
podrá reformar dicha lista abriendo un nuevo plazo para soli
citar las vacantes en las que so haya producido variación para 
los que les afecte ésta o no hubieran tomado parte en el con
curso por no mencionarse la plaza o plazas objeto de rectifica
ciones.

2. Requisitos que han de reunir las concursantes.
2.1. Serán los siguientes, referidos al último día del plazo 

señalado para la presentación de instancias.
2.1.1. Ser funcionario del Cuerpo de Matronas Titulares.
2.1.2. Encontrarse como tal funcionario en una de las situa

ciones administrativas que a continuación se relacionan:
I. Servicio activo con destino definitivo.
II. Excedencia voluntaria siempre que lleven más de seis 

meses en tal situación, en la fecha de publicación de la pre
sente convocatoria.

III. Servicio activo con destino provisional.
IV. Excedencia forzosa.
V. Expectación de destino, previsto en el articulo 145.1 de 

la Reglamentación de Personal de los Servicios Sanitarios Lo
cales de 27 de noviembre de 1953. Por asimilación se consideran 
incluidos en esta situación:

Los que hubieran cesado en el desempeño del empleo o ser
vicio que motivaron en su día la declaración de situación de 
supernumerario.

Los que hubieran cumplido el periodo de suspensión en fir
me impuesto en virtud de condena criminal o sanción discipli
naria, así como los que lo cumplan dentro de los noventa días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de esta convo-, 
catoria.

2.1.3. Poseer la aptitiud necesaria física, mental y legal para 
el desempeño de las correspondientes funciones, excepto lo pre
visto en los apartados 2.1.2 y 2.2.2 por lo que respecta al mo: 
mentó de tener aptitud legal.

2.1.4. No estar incurso en alguno de los siguientes impedí-, 
mentos:

Desempeñar destino definitivo obtenido en virtud de permu
ta al amparo de lo dispuesto en los artículos 51 y 52 del Regla
mento Provisional para ingreso y provisión de puestos de tra- 
baj o en los Cuerpos Especiales de Funcionarios Técnicos del 
Estado al servicio de la Sanidad Local, aprobado por Decreto 
2120/1971, de 13 de agosto, siempre que no hayan transcurrido 
los dos años desde la fecha de toma de posesión de aquél, exi
gidos en el artículo 53.

Cumplir la edad de jubilación forzosa dentro de los noventa 
días naturales siguientes al de la fecha en que expire el plazo 
de presentación de instancias.

2.2. Concursantes condicionales:
2.2.1. A petición propia, que presupone la aceptación tacita 

de todo lo dispuesto en este punto 2.2, y siempre que reúnan los 
restantes requisitos exigidos en el punto 2.1, podrán ser admi
tidos condicionalmente quienes el último día del plazo de pre
sentación de instancias se encuentren en situación de suspen
sión provisional decretada con ocasión de desempeñar destino 
definitivo o provisional.

2.2.2. Serán admitidos de forma definitiva aquellos concur
santes admitidos condicionalmente que, dentro de los sesenta 
días naturales siguientes a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias, aporten ante este Ministerio, por 
cualquiera de los medios indicados en el apartado 1.2.3, el co
rrespondiente documento acreditativo de haberle sido levanta
da la suspensión provisional, sin ser declarada firme.

2.2.3. Una vez admitidos de forma definitiva estos concur
santes, quedarán automáticamente clasificados en voluntarios o 
forzosos, según su destino fuese definitivo o provisional, res
pectivamente. de acuerdo con la base 3.

3. Concursantes voluntarios y forzosos.
3.1. Concursantes voluntarios.—Podrán concursar con tal ca

rácter los que se encuentren en alguna de las situaciones admi
nistrativas a que se refieren los párrafos I y II del apartado 2.1.2.

3.2. Concursantes forzosos.
3.2.1. Tendrán esta consideración, en todo caso, quienes se 

encuentren en alguna de las situaciones administrativas a que 
se refieren los párrafos III, IV y V del apartado 2.1.2, aunque 
no cumplan con la obligación que se impone a estos concursan
tes de participar en el concurso solicitando la totalidad de las 
vacantes.

3.2.2. Los concursantes forzosos que incumplan, total o par
cialmente, la obligación a que se refiere el apartado preceden
te, quedarán automáticamente incursos en lo dispuesto en el 
apartado 8.2.2, b). salvo aquellos a los que hubiere correspon
dido alguno de los puestos efectivamente solicitados.

4. Orden de prelación para la adjudicación de puestos de 
trabajo.

4.1. Tendrán derecho preferente los concursantes que se en
cuentren en los siguientes casos, por el orden de prelación que 
se indican:

1. ° Excedentes forzosos.
2. ° Los que hubieren cesado en el desempeño del empleo o 

servicio que motivó en su día la declaración de supernumerario.
3. ° Los que hubieran cumplido el período de suspensión en 

firme en virtud de condena criminal o sanción disciplinaria.
4. ° Excedentes voluntarios.
Los concursantes incluidos en los casos anteriores gozarán, 

por una sola vez, de derecho preferente para ocupar alguna de 
las vacantes correspondientes a su Cuerpo que existan en la 
localidad donde servían con destino definitivo cuando se produ
jo su cese en el servicio activo, siempre que el puesto de tra
bajo en el que cesaron sea del mismo contenido funcional del 
que pretendan.

5. ° Derecho de consorte.
Los concursantes casados ostentarán derecho preferente a 

que se les adjudique puesto de trabajo vacante en la misma 
localidad en que ocupa destino definitivo su cónyuge, siempre 
que éste sea funcionario de carrera del Estado, Provincia, Mu
nicipio u Organismo autónomo. Este derecho preferente no ten
drá efectividad en los casos de separación legal de los cón
yuges.

4.1.1. En el caso de que dos o más concursantes hubiesen 
justificado tener el mismo derecho preferente respecto a una 
plaza determinada, la adjudicación de ésta se realizará con 
sujeción a la prelación establecida en el punto 4.1.2 para el 
grupo general.



4.1.2. Las plazas que no resulten provistas por aplicación 
de lo dispuesto en el punto 4.1 serán adjudicadas a los con
cursantes que las hayan solicitado, según el orden de prelación 
determinado por la «puntuación básica» de cada uno de ellos o, 
en su caso, por la suma de ésta y de la «puntuación adicional». 
El orden de prelación entre los aspirantes que obtengan la mis
ma puntuación total se establecerá de acuerdo con lo previsto 
en el punto 4.2.2.

4.2. Puntuación básica.—Será el número de años completos 
que resulten de sumar los servicios computables en el Cuerpo, 
en cada uno de los períodos siguientes:

a) Desde la fecha de ingreso en el Cuerpo hasta el 31 de 
diciembre de 1953, cualquiera que haya sido la situación admi
nistrativa del interesado.

b) Desde el 1 de enero de 1954 hasta el 22 de septiembre 
de 1971. Los servicios que acredite haber prestado el interesado 
en propiedad, los interinos desempeñados a partir del ingreso 
en el Cuerpo y el tiempo de permanencia en excedencia forzosa 
o activa con cómputo de servicios o como supernumerario.

c) Desde el 22 de septiembre de 1071 hasta la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente convocatoria, 
los servicios prestados y acreditados por el funcionario de ca
rrera con destino definitivo o provisional y el tiempo de per
manencia en excedencia forzosa o activa con cómputo de ser
vicios o como supernumerario o en expectativa especial de des
tino prevista en el artículo 3, punto 1, de la Ley 56/1969, de 30 
junio, igualmente acreditado.

Los servicios prestados posteriormente al 3i de diciembre 
de 1953 deberán ser acreditados por los interesados mediante 
certificaciones originales o fotocopias compulsadas expedidas 
por las correspondientes Delegaciones Territoriales de este Mi
nisterio.

4.2.1. Puntuaciones adicionales. A la puntuación básica que 
corresponda al funcionario se sumará:

a) Por excedencia forzosa: A los excedentes forzosos que no 
les hubiera correspondido puesto de trabajo en el grupo prefe
rente de concurso se les agregará en el grupo general, cuatro 
puntos.

b) Por permanencia en el puesto: Por cada año completo de 
servicios prestados ininterrumpidamente en el puesto de trabajo 
del Cuerpo y función que el aspirante se encuentre ocupando 
al acudir al concurso, un punto.

La puntuación por permanencia se computará solamente a 
partir de la entrada en vigor de la Reglamentación provisional 
de 13 de agosto de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de 
septiembre), sin que tenga efecto retroactivo para los servicios 
anteriores; su reconocimiento se efectuará cuando los funciona
rios lleven en su puesto más de dos años de servicios desde la 
toma de posesión ó, en su caso, de la entrada en vigor de 
aquella Reglamentación hasta la fecha de publicación de la con
vocatoria del concurso. De la puntuación total que resulte por 
este concepto se deducirán las licencias anualmente concedidas 
por tiempo superior a tres meses ininterrumpidos.

4.2.2. Orden de prelación de los concursantes que hayan al
canzado la misma puntuación total. Para determinarlo se to
marán en consideración las siguientes circunstancias:

1. a Mayor antigüedad de la fecha de ingreso en el Cuerpo.
2. a Mejor número obtenido dentro de la misma promoción.
3. a Mayor edad.

5. Solicitudes y documentación.

5.1. Solicitudes.

5.1.1. Forma. Se ajustarán al modelo de instancia que se 
acompaña a la presente convocatoria (anexo I).

5.1.2. Autoridad a quien se dirige. Subsecretario del Depar
tamento.

5.1.3. Plazo de presentación. Treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

5.1.4. Lugar de presentación. De conformidad con lo dis
puesto en los artículos 65 y 66 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo, podrán presentarse en los mismos mo
dos y formas establecidos en el apartado 1.2.3.

5.1.5. Errores en las solicitudes. Los errores de hecho que 
pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento 
de oficio a petición de parte interesada.

5.1.6 Modificación de las solicitudes. En el período com
prendido entre el primer día de la apertura del plazo de pre
sentación de instancias y el último establecido para presentar 
reclamaciones a la lista provisional de admitidos y excluidos, 
los concursantes podrán retirar o modificar sus solicitudes me
diante nueva instancia que anulará totalmente la precedente.

5.1.7. Transcurrido el plazo indicado en la base anterior no 
se admitirán ni la modificación de solicitudes ni la retirada del 
concurso.

5.1.8. En el período comprendido entre el último día estable
cido para presentar reclamaciones a la lista provisional de ad
mitidos y excluidos y la fecha de publicación de la lista defi
nitiva del concurso en el «Boletín Oficial del Estado», la baja en 
el Cuerpo de algún concursante, el cambio de la situación ad
ministrativa producida por imporio de la Ley y, el pase a la

situación de excedencia o jubilación voluntaria, no se tomará 
en consideración para la resolución del concurso, por lo que, 
aunque proceda anular posteriormente la adjudicación del 
puesto de trabajo que se hubiera realizado a favor de aquél, 
dicho puesto no podrá ser asignado a ningún otro concursante.

5.2. Documentación que debe acompañarse a la instancia:

5.2.1. De carácter general:

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Relación de vacantes que solicita.
Certificaciones de servicios expedidas por la Delegación Te

rritorial correspondiente.

5.2.2. De carácter especial:

a) Concursantes mayores de sesenta y nueve años: Partida 
de nacimiento.

b) Quienes aleguen servicio y/o situaciones computables a 
tenor de lo dispuesto en el apartado 4.2 entre 1 de enero de 
1954 y la fecha de publicación de la convocatoria o cualquiera 
otra reconocida expresamente por la Ley, certificaciones expe
didas por las correspondientes Delegaciones Territoriales o por 
la autoridad competente cuando se trate de aquellos derechos 
reconocidos por Ley que acrediten inequívocamente el derecho, 
servicio y/o situación computable que se alegue, a fin de de
terminar su respectiva puntuación básica.

No es preciso acreditar los servicios y situaciones computa- 
bles en su caso, desde la fecha de ingreso en el Cuerpo hasta 
el 31 de diciembre de 1953.

c) Quienes procedan de la situación de supernumerario y 
hayan cesado con carácter forzoso en la misma: Certificados 
que acrediten el referido cese en la circunstancia que motivó 
su pase a dicha situación.

d) Quienes procedan de la situación de suspensión impues
ta como consecuencia de sentencia firme condenatoria: Testi
monio de la autoridad judicial justificativo de la cumplimenta- 
ción de la pena impuesta o de que tal cumplimiento finalizará 
dentro de los noventa días siguientes a la fecha de publica
ción de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

e) Quienes procedan de la situación de excedencia volunta
ria: Certificado médico expedido por un facultativo del Cuerpo 
Médico de Sanidad Nacional acreditativo de reunir la necesaria 
aptitud física y mental para el desempeño de las correspon
dientes funciones; certificación de antecedentes penales y de
claración jurada de no haber sido separado, durante el tiempo 
de excedencia voluntaria, de Cuerpos o plazas de la Adminis
tración Central, Local o Institucional, en virtud de expediente 
judicial disciplinario, ni hallarse sujeto a tales procedimientos.

f) Los concursantes que aleguen alguno de los derechos 
preferentes que se determinan en el apartado 4.1 de esta con
vocatoria: Los correspondientes documentos que acrediten, de 
forma inequívoca, todos los extremos determinantes a tales de
rechos preferentes.

5.3. Serán desestimadas, sin más trámite, las solicitudes 
que contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, tanto 
en la instancia como en alguna de las hojas de petición de va
cantes o en cualquiera de los demás documentos anejos, siem
pre que no Se encuentren salvados bajo firma.

6. Admisión y exclusión de aspirantes.

6.1. Relación provisional. Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, este Ministerio aprobará la relación defini
tiva de plazas y la provisional de admitidos y excluidos que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

6.2. Reclamaciones contra la lista provisional. Podrán for
mularse ante este Ministerio durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
dicha relación en el «Boletín Oficial del Estado».

6.3. Relación definitiva. Las reclamaciones contra la lista 
provisional serán admitidas o rechazadas y se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado» las modificaciones que procedan, 
con la introducción de las cuales quedará elevada a definitiva 
la relación provisional.

7. Resolución del concurso.

7.1. Provisional. Será publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado».

7.2. " Reclamaciones contra la resolución provisional. Podrán 
formularse ante este Ministerio durante el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de dicha resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

7.3. Definitiva. Por medio de la resolución definitiva del 
concurso, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estadó», 
serán rechazadas o admitidas las reclamaciones formuladas con
tra la resolución provisional.

8. Efectos derivados del concurso.

8.1. Concursantes que obtengan puesto de trabajo.

8.1.1. Cese en el anterior destino o situación administrati
va. La víspera de toma de posesión o, en el caso de que ésta 
no llegue a efectuarse, en el último día de plazo posesorio o 
de la prórroga concedida, los concursantes cesarán automáti
camente en los puestos de trabajo que estuviesen desempeñan-



do en el Cuerpo o, en su defecto, en la situación administrativa 
en que se encontrasen al participar en el concurso, si ésta 
fuese incompatible con sus destinos.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado los concur
santes a quienes por causas justificadas no se les aplique lo 
previsto en el apartado B.1.6.

8.1.2. Toma de posesión. Se efectuará ante el Delegado te
rritorial correspondiente en ‘el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la reso
lución definitiva del concurso en el «Boletín Oficial del Esta
do». Este plazo será de cuarenta y cinco días para los concur
santes que hayan de desplazarse desde la Península a Ceuta, 
Melilla, Baleares y Canarias y viceversa.

8.1.3. Prórroga del plazo de posesión. A petición de los inte
resados y por causas debidamente justificadas se podrá conce
der una prórroga del plazo posesorio, sin exceder de la mitad 
del indicado en el apartado 8.1.2.

8.1.4 Forma de hacerse cargo del servicio y plazo. Dentro 
de los tres días siguientes a la toma de posesión, el funciona
rio deberá presentarse al Alcalde Presidente de la Agrupación 
o de la Mancomunidad, con objeto de hacerse cargo de los ser
vicios propios de su cargo, exhibiendo en este acto el justifi
cante de la toma de posesión, de todo lo cual se levantará acta 
en la forma prevista en el artículo 137 del Reglamento de Per
sonal de los Servicios Sanitarios Locales de 27 de noviembre 
de 1953.

8.1.5. Concursillo local de traslado. En los casos de plura
lidad de puestos de trabajo en un partido sanitario o Casa de 
Socorro y/u Hospital Municipal de una misma localidad, la De
legación Territorial correspondiente celebrará un concursillo de 
traslado de acuerdo con lo previsto en la Resolución de la en
tonces Dirección General de Sanidad, de 10 de agosto de 1972.

8.1.8. Concursantes que no tomen posesión de sus nuevos 
destinos o que no se presenten a hacerse cargo del servicio. 
El funcionario que, sin causa justificada, no tome posesión de 
su plaza dentro del plazo posesorio o de su prórroga, o el que 
después de posesionado no se presente a hacerse cargo del ser
vicio y dentro del plazo establecido, se entenderá que renuncia 
al cargo y quedará cesante, causando baja en el Cuerpo.

8.2. Concursantes que no obtengan puesto de trabajo.

8.2.1. Concursantes voluntarios.—Los que se encontrasen en 
situación de excedencia voluntaria o de servicio activo con des
tino definitivo continuarán en la misma situación y, en su caso, 
destino.

8.2.2. Concursantes forzosos:
a) Si han solicitado todas las vacantes y no les hubiera 

correspondido plaza, pasarán a la situación de excedencia for
zosa si ya no estuvieran en la misma, salvo que esta situación 
fuese incompatible con la que tuvieren en otro Cuerpo, en cuyo 
caso pasarán a la de excedencia voluntaria.

b) Si no participaron en el concurso, no solicitaron todas 
las vacantes o incurrieron en la causa de desestimación de sus 
solicitudes previstas en el punto 5.3, pasarán a la situación de 
excedencia voluntaria.

El pase a las situaciones indicadas en los párrafos a) y b) 
se efectuará de forma automática con efectividad de la fecha 
de publicación de la resolución definitiva del concurso en el 
«Boletín Oficial del Estado».

8.3. Funcionarios desplazados dp su destino provisional.

Si como consecuencia de lo establecido en las bases de esta 
convocatoria algún funcionario con destino provisional de los 
que no venían obligados a tomar parte en el presente concurso 
por haber reingresado con posterioridad a la conclusión del pla
zo de presentación de instancias resultase desplazado será des
tinado, con igual carácter al que ya venía ocupando, en alguno 
de los puestos que se hallaren vacantes en el mismo partido 
una vez celebrado el concursillo local de traslado. Si no queda
se puesto vacante o la plaza que viniese desempeñando fuese 
única en su Municipio, Agrupación o Mancomunidad y se cu
briese en propiedad, la Delegación Territorial correspondiente 
le ofrecerá puesto de igual contenido funcional y similares ca
racterísticas al que venía ocupando de entre las vacantes exis
tentes.

En cualquiera de los casos contemplados en el párrafo ante
rior, la Delegación Territorial correspondiente diligenciará el 
nombramiento de estos funcionarios remitiendo copia del mis
mo a la Subsecretaría del Departamento.

Caso de que no existiese vacante en la provincia, la Delega
ción Territorial lo comunicará, asimismo, a los mencionados 
Servicios Centrales, a los efectos oportunos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de diciembre de 1979.—P. D,, el Subsecretario, 

Eloy Ybáñez Bueno.

limo. Sr. Subsecretario.



ANEXO II

Plazas vacantes de Matronas titulares hasta 31 de diciembre de 1978 

(Entre paréntesis se indica el número de vacantes, no reseñándose cuando se trata de una sola)

Provincia de Alava

Alegría y agdos., 3.a c.
Amurrio y agdos., 3.a c.
Aramayona (Ibarra), 3.a c.
Asparrena Ciraya) y agdos., 3.a c. 
Ayala (Respaldiza), 3.a c.
Laguardia, 2.a o.
Llodio, 3.a c.
Nanclares de la Oca y agrdos., 3.a c. 
Oyón, 3.a c.
Salvatierra y agdos., 3.a c.
Santa Cruz de Campezo y agdos. 5.a c.

Provincia de Albacete

Alcalá del Júcar, 3.a c.
Alcaraz, 3.a c.
Alpera, 3.a c.
Ayna, 3.a c.
Balazote y agdo. 3.a c.
Barrax, 3.a c.
Bogarra, 3.a c.
Bonillo, El, 2.a c.
Casas Ibáñez, 2.a o.
Casas de Ves, 3.a c.

Chinchilla de Monte Aragón, 3.a o. 
Elche de la Sierra, 2.a c.
Fuente Alamo, 3.a c.
Fuentealbilla y agdos. 3.a c.
Gineta, La. 2.a c.
Higueruela, 3.a c.
Jorquera y agdos. 3.a c.
Letur, 2.a c.
Lezuza, 3.a c.
Liétor 3.a c.
Madrigueras, 2.a c.
Mahora, 3.a c.
Minaya, 3.a c.
Molinicos, 3.a c.
Montealegre del Castillo, 3.a c. 
Nerpio, 3.a c.
Ontur, 3.a c.
Ossa de Montiel, 3.a c.
Peñas de San Pedro, 3.a c. 
Pozohondo, 3.a o.
Riópar, 3.a c.
Roda, La, 2.a c.
San Pedro, 3.a c.
Socovos, 3.a c.
Tarazona de la Mancha, 3.a o. 
Tobarra, 3.a c.

Valdeganga, 3.a c.
Villalgordo del Júcar, 3.a o. 
Villamalea, 3.a c.
Villarrobledo, 2.a c.
Viveros y agdo., 4.a c.

Provincia de Alicante

Albatera, 3.a c.
Algueña, 3.a c.
Almoradí, 1.a c.
Bañeres, 3.a c.
Benejama, 3.a c.
Benejúzar, 3.a c.
Beniarbeig y agdo,, 4.a o. 
Beniarrés y agdo., 3.a c.
Benisa y agdo., 2.a c.
Biar, 3.a c.
Bigastro, 3.a c.
Calpe, 3.a c.
Castalia, 3.a o.
Cox y agdo., 2.a o.
Dolores, 2.a c.
Formentera de Segura, 3.a c. 
Hondón de las Nieves, 3.a o. 
Jalón y agdos., 3.a c.



Jijona, 2." c.
Muro de Alcoy y agdos., 3.a c.
Nucía, La, 3.a c.
Ondara, 3.a c.
Onil, 3.a c.
Parcent y agdos., 3.a c.
Pego, 2.a c.
Pinoso, 3.a c.
Bedován, 3.a c.
Rojales, 2.a c.
Romana, La, 3.a c.
San Fulgencio, 3.a o.
San Miguel de Salinas, 3.a c.
Sanet y Negrals y agdos., 3.a c.
Sax, 3.a c.
Teulada, 3.a c.
Vergel y agdos., 3.a c.
Villena, 1.a c.

Provincia de Almería
Abla y agdos., 3.a c.
Abrucena, 3.a c.
Adra, 1.a c.
Albox, 2.a c.
Alhama, 3.a c.
Aintas, 3.a c.
Arboleas, 3.a c.
Benahadux, 3.a c.
Berja, 1.a c (2).
Canjáyar, 3.a c.
Cantoria, 3.a c.
Carboneras, 3.a c.
Cuevas de Almanzora, 1.a c.
Chirivel, 3.a c.
Dallas, 1.a c (2).
Félix y agdos., 3.a c.
Fines y agdos., 3.a c.
Fiñana, 3.a c.
Gádor, 3.a c.
Gallardos, Los, y agdos., 3.a c.
Garrucha, 3.a c. ,
Gérgal y agdo., 3.a c.
Laujar, 3.a c.
Lubrin, 2.a c.
Macael y agdo., 2.a c.
María, 2.a c.
Mojácar, 3.a c.
Níjar, 2.a c.
Olula del Río, 3.a c.
Oria, 3.a c.
Pechina, 3.a c.
Pulpí, 3.a c.
Purchena, 3.a c.
Roquetas de Mar, 3.a c.
Serón, 2.a c.
Sorbas, 2.a c.
Tabernas, 3.a c.
Tijola y agdo., 3.a c.
Turre, 3.a c.
Uleila del Campo y agdo., 3.a c. 
Velefique y agdos., 3.a c.
Vélez-Blanco, 2.a c.
Vélez-Rubio, 1.a c.
Vera, 3.a c.
Viator, 3.a c.
Zurgena, 3.a c.

Provincia de Avila
Arenas de San Pedro, 1.a c.
Barco de Avila, El, y agdo., 2.a c. 
Barraco, El, 3.a c.
Burgohondo, 3.a c.
Candeleda, 3.a c.
Casavieja, 3.a c.
Cebreros, 2.a c.
Hoyo de Pinares, El, 2.a c.
Madrigal de las Altas Torres y agrega

dos, 3.a c.
Navaluenga, 2.a c.
Navas del Marqués, Las, 3.a c.
Pedro Bernardo, 3.a c.
Piedrahlta, 2.a c.
Piedralaves, 3.a c.
Sotillo de la Adrada, 3.a c.
Tiemblo, El, 3.a c.

Provincia de Badajoz
Aceuchal, 2.a c.
Ahillones, 3.a c.
Alange, 3.a c.
Albuera, La, 3.a c.
Alburquerque, 1.a c.
Alconchel, 3.a c.

Almendral, 3.a c.
Almendralejo, 1.a c.
Arroyo de San Servan, 3.a c. 
Azuaga, 1.a c (21.
Barcarrota, 2.a c.
Benquerencia de la Serena, 3.a c. 
Berlanga, 2.a c.
Bienvenida, 3.a c.
Bodonal de la Sierra, 3.a c. 
Burguillos del Cerro, 2.a c.
Cabeza la Vaca, 3.a c.
Calamonte, 3.a c.
Campillo de Llerena, 3.a c.
Casas de Don Pedro, 3.a c. 
Castilblanco, 3.a c.
Castuera, 1.a c.
Codosera, La, 3.a c.
Coronada de la Serena, La, 3.a c. 
Cheles, 3.a c.
Don Benito, 1.a c. (2).
F.sparragosa del Caudillo, 3.a c. 
Feria, 3.a c.
Fregenal de la Sierra, 1.a c. 
Fuenlabrada de los Montes, 3.a c. 
Fuente de Cantos, 1.a c. (2).
Fuente del Maestre, 2.a c. (2). 
Fuentes de León, 2.a c.
Garrovilla, La, 3.a c.
Granja de Torrehermosa, 2.a c. (2). 
Guareña, 2.a c.
Haba. La, 3.a c.
Herrera del Duque, 1.a c.
Higuera de la Serena, 3.a c. 
Higuera de Vargas, 3.a c.
Jerez de los Caballeros, 1.a c. 
Sobón, 3.a c.
I.lerena, 1.a c.
Medellín y agdo., 3.a c.
Medina de las Torres, 3.a c. 
Mérida, 1.a c. (2).
Monesterio, 2.a c. 
i.iontemolín y agdos., 2.a c. 
Monterrubio de la Serena, 3.a c. 
Navalvillar de Pela, 2.a c.
Oliva de la Frontera, 2.a c. 
Olivenza, 1.a c. 
ürellana la Vieja, 3.a c.
Puebla de Alcocer, 3.a c.
Puebla de la Calzada, 3.a c.
Puebla del Maestre, 3.a c.
Puebla de Obando, 3.a C.
Puebla de Sancho Pérez, 3.a c. 
Ribera del Fresno, 2.a c.
Roca de la Sierra, La, 3.a c. 
Salvatierra de los Barros, 3.a c. 
Santa Marta de los Barros, 2.a c. 
Segura de León, 2.a c.
Siruela, 1.a c.
Solana de los Barros, 3.a c. 
Torremegía, 4.a c.
Usagre, 3.a c.
Valencia del Ventoso. 2.a c. 
Vaiverde de Leganés, 3.a c.
Valle de Santa Ana y agdo., 2.a c. 
Villafranca de los Barros, 1.a c. 
Villagonzalo, 3.a c.
Villalba de lós Barros, 3.a c. 
Villanueva del Fresno, 2.a c.
Villar de Rena, 3.a c.
Villar del Rey, 3.a c.
Zafra, 1.a c. (21.
Zahinos, 2.a c.
Zalamea de la Serena, 2." c.
Zarza de Alange, 3.•• c.

Baleares
Alaré, 2.a c.
Alayor, 3.a c.
Alcudia, 3.a c.
Algaida, 2.a c.
Binisalem, 2.a c.
Buñola, 3.a c.
Cainpanet, 2.a c.
Capdepera, 1.a c.
Ciudadela, 3.a c.
Consell, 3.a c.
Esporlas, 2.a c.
Felanitx, 3.a c.
Forrerías, 2.a c.
Formentera, 2.a c.
¡biza, 2.a c.
I.lubl, 2.a c.
Lluchmayor, 2.a c.
Mahón, 1.a c. (2).
María de la Salud, 3.a c.

Marratxi, 3.a c.
Mercadal, 2.a c.
Montuiri, 3.a c.
Palma de Mallorca, 1.a c. (2).
Petra, 2.a c.
Pollensa, 2.a c.
Porreras, 3.a c.
Puebla, La, 2.a c.
San Antonio Abad, 2.a c.
San José, 2.a c.
San Juan, 3.a c.
San Juan Bautista, 2.a c.
San Luis, 1.a c.
Sancellas, 3.a c.
Santa Eulalia del Río, l.* c.
Santa María del Camí, 2.a c.
Santañy, 1.a c.
Selva y agdos., 2.a c.
Ses Salines, 4.a c.
Sineu, 2.a c,
Sóller y agdos., 2.a c.
Son Servera, 3.a c.
Villacarlos, 3.a c,

Barcelona

Alella, 4.a c.
Argentona y agdo., 1.a o.
Artés, 1.a c.
Avinyó, 3.a c.
Avguafreda y agdos., 2.a c.
Bagá y agdos., 3.a c.
Bigas y agdos., 3.a c.
Cabrera de Mataró, 3.a c.
Calaf y agdos., 3.a c.
Callús y agdos., 3.a c.
Castellbisbal, 4.a c.
Castelltersol y agdos., 2.a c.
C.astellví de la Marca, 3.a c.
Cervelló y agdo., 3.a c.
Corbera de Llobregat, 4.a c.
Esparraguera y agdo., 2.a c.
Figols y agdos., 2.a o.
Franquesas del Vallés, Las, 2.a C. 
Garriga, La. y agdo., 3.a c.
Ceiída y agdos., 3.a c.
Hospitalet de Llobregat, 1.a c.
Llinás del Vallés y agdos., 3.a c.
Llissá de Munt y agdo., 2.a c.
Manlleu, 3.a c.
Manresa, 1.a c.
Martorellas y agdos., 3.a c.
Masnou, 1.a c.
Melins del Rey, 3.a c.
Monistrol de Monserrat, 3.a c.
Montmeló, 3.a c.
Navarclés y agdos., 3.” c.
Navás y agdos., 3.a c.
Odena, 4.a c.
Olost y agdos., 2.a c.
Paláu de Plegamáns y agdos., 3.a c. 
Pallejá, 4.a c.
Papiol, 4.a c.
Piera y agdos., 3.a c.
Pobla de Lillet, La y agdo., 2.a c.
Prats de Llusanés y agdos., 3." c.
Puigreig, 2.a c.
Rocafort-Vilumara, 3.a c.
Roda de Ter, 3.a c.
Sanpedor y agdo., 3.a c.
San Adrián de Besos, 3.a c.
San Andrés de la Barca, 4.a c.
San Andrés de Llavaneras, 4.a c.
San Antonio de Vilamajor y agdos., 3.a o. 
San Clemente de Llobregat, 3.a c.
San Cugat del Vallés, 3.a c.
San Faliu de Codinas y agdo., 2.a c.
San Fructuoso de Bagés, 3.a c.
San Ginés de Vilasar y agdo., 3.a c.
San Hipólito de Voltregá y agdos., 3.* c. 
San Juan do Vilasar, 3 " c.
San Julián de Vilatorta y agdos., 2.a o, 
San Lorenzo Savall, 3.a c.
Sa.n Martín Sarroca, 3.a c.
San Martín de Torruella, 4.a o.
San Pedro de Premiá, 4." c.
San Pedro de Riudevitlles, 4.a o.
San Pedro de Torelló, 3.a c.
San Pol de Mar y agdo., 3.a c.
San Quirico de Besora y agdos., 3. c.
San Quirico de Tarrasa, 3.a c.
San Vivente de Torelló, 3.a c.
Santa Coloma de Cervelló, 4.a c.
Santa Coloma de Gramanet, 3.a c.
Santa Margarita y Monjos y agdos., 3.a C, 
Santa María de Palautordera, 2.a 0.



Senmenat, 3.a c.
Sitges, 3.a c.
Subirats y agdos., 3.a c.
Suria, 3.a c.
Taradell y agdo., 3.a c.
Teyá, 4.a c.
Tiana, 3 a c.
Vallirana, 4.a c.

Provincia de Burgos

Aranda de Duero, 1.a c.
Bclorado, 2.a c.
Burgos (Villimar), 2.a c.
Castrojeriz y agdos., 2.a c.
Condado de Treviño y agdos., 2.a c. 
Espinosa de los Monteros, 3.a c. 
Hontoria del Pinar y agdo., 2.a c. 
Lema y agdos., 2.a c.
Medina de Pomar. 3.a c.
Melgar de Fernamental y agdo., 3.a c. 
Merindad de Castilla la Vieja, 3.a c. 
Pradoluengo y agdos., 3.a c. 
Quintanar de la Sierra, 2.a c.
Roa de Duero y agdo., 3.a c.
Salas de los Infantes y agdos., 2.a c. 
Valle de Mena y agdos., 4.a c. 
Villadiego y agdos., 1.a c.
Villarcayo, 2.a c.

Provincia de Cáceres

Ahigal, 3.a c.
Albalá del Caudillo, 3.a c.
Alcántara y agdo., 2.a c.
Alcuéstar, 2.a c.
Aldeanueva de la Vera, 3.a c.
Alia, 3.a c.
Aliseda, 3.a c.
Almoharín-Valdemorales, 3.a c. 
Arroyo de la Luz, 2.a c.
Cabezuela del Valle, 3.a c.
Carcaboso y agdo., 4.a c.
Casar de Palomero, 3.a c.
Casas del Castañar y agdo., 3.a c. 
Casatejada, 3.a c.
Castañar de Ibor, 3.a c.
Ceclavín, 3.a c.
Cilleros, 3.a c.
Cumbre, La, 3.a c.
Fijas, 3.a c.
Galisteo, 3.a c.
Garganta la Olla, 3.a c.
Gata, 3.a c.
Guadalupe, 3.a c.
Hervás, 1.a c.
Jaraíz de la Vera y agdo., 1.a c. 
Jarandina, 2.a c.
Logrosán, 2.a c.
Losar de la Vera, 3.a c.
Madrigal de la Vera, 3.a c. 
Madrigalejo, 2.a c.
Madroñera, 2.a c.
Malpartida de Cáceres, 2.a c. 
Malpartida de Plasencia, 1.a c. 
Miajadas, 1.a c.
Mohedas y agdo., 3.a c.
Montánchez, 2.a c.
Montehermoso, 2.a c.
Moraleja y agdo., 1.a c.
Navaconcejo y agdo., 3.a c.
Navas del Madroño, 3.a c.
Peraleda de la Mata, 3.a c.
Piornal y agdo., 3.a c.
Riolobos, 3.a c.
Santiago de Alcántara y agdo., 3.a c. 
Sierra de Fuentes, 3.a c.
Talaván, 3.a c.
Talayuela, 4.a c.
Tomavacas, 3.a c.
Torrecillas de la Tiesa, 3.a c.
Trujillo, 1.a c.
Valdefuentes, 3.a c.
Valencia de Alcántara, 1.a c. (2). 
Valverde del Fresno, 3.a c.
Villanueva de la Vera, 3.a c.
Za.rza de Granadilla, 3.a c.
Zarza la Mayor, 3.a c.

Provincia de Cádiz

Alcalá de los Gazules, 2.a c.
Algar, 3.a c.
Algeciras, 1.a c. (3).
Algodonales, 2.a c.
Arcos de la Frontera, 1.a c. (2).

Barbate de Franco, 2.a c.
Berilos, 2.a c.
Bosque, El, y agdo., 3.a c.
Castellar de la Frontera, 3.a c.
Conil, 2.a c.
Chiclana de la Frontera, 1.a c.
Chiplona, 2.a c.
Espera, 3.a c.
Castor, El, 3.a c.
Grazalema, 2.a c.
Jerez de la Frontera, 1.a c.
Jerez de la Frontera (Hospital Munici

pal) (3).
Jimena.de la Frontera, 2.a c.
La Línea de la Concepción, 1.a c. (3). 
Medina Sidonia, 1.a c.
Paterna de la Rivera. 3.a c.
Prado del Rey, 2.a c.
Puerto de Santa María, 1.a c.
Puerto Serrano, 3.a c.
Rota, 1.a c.
San Fernando, 1.a c. (2).
Sanlúcar de Barrameda, 1.a c.
San Roque, 2.a c. (2).
Setenil, 2.a c.
Tarifa, 2.a c. (2).
Ti ebujena, 3.a c.
Vejer de la Frontera, 2.a c. (2).
Villamartín, 2.a c.
Zahara, 2.a c.

Provincia de Castellón

Adzaneta del Maestre y agdo., 2.’ c. 
Albocácer v agdo., 2.a c.
Alcalá de Chivert, 2.a c.
Almazora, 1.a c.
Almenara, 4.a c.
Altura, 3.a c.
Artana, 3.a c.
Bechi, 3.a c.
Benasal, 3.a c.
Benicarló, 1.a c.
Borriol, 3.a c.
Burriana, 1.a c.
Cabanes, 3.a c.
Calig, 3 a c.
Castellón de la Plana-Benicasim. 1.a c. 
Cuevas de Vinromá, 2.a c.
Chilches y agdo., 3.a c.
Jérica, 3.a c.
Lucena del Cid, 2.a c.
Moncofar, 3.a c.
Morella y agdo., 1.a c.
Nules, 2.a c.
Segorbe, 2.a c.
Soneja, 3.a c.
Torrebíanca, 3.a c.
Traiguera, 3.a c.
Valí d’Alba, 2.a c.
Villafamés, 3.a c.
Villafranca del Cid, 1.a c.
Villarreal, 1.a c.
Viilavieja de Nules, 2.a c.
Vinaroz, 2.a c.
Viver, 3.a c.

Provincia de Ciudad Real

Abenójar, 3.a c.
Agudo, 3.a c.
Albaladejo, 3.a c.
Alcázar de San Juan, 1.a c.
Alcolea de Calatrava, 3.a c.
Alhambra, 3.a c.
Almagro, 2.a c.
Almodóvar del Campo, 2.a c.
Argamasilla de Calatrava, 3.a c. 
Brazatortas, 3.a c.
Calzada de Calatrava, 2.a c.
Campo de Criptana, 2.a c.
Carrión de Calatrava, 3.a c.
Carrizosa, 3.a c.
Corral de Calatrava, 3.a c.
Cózar, 3.a c.
Chillón, 3.a c.
Daimiel, 1.a c.
Fuencaliente, 3.a c.
Granatula de Calatrava, 3.a c.
Herencia, 2.a c.
Malagón, 2.a c.
Manzanares, 1.a c. (2).
Membrillo, 2.a c.
Mestanza, 2.a c.
Mont'el, 3.a c.
Moral de Calatrava, 2.a c.
Pedro Muñoz, 2.a c.

Piedrabuena, 2.a c.
Pozuelo de Calatrava, 3.a c. 
Puertollano, 1.a c.
Santa Cruz de Múdela, 2.a c. 
Socuéllamos, 2.a c.
Terrinches, 4.a c.
Torralva de Calatrava, 3.a c.
Torre de Juan Abad, 3.a c. 
Torrenueva, 2.a c.
Valdepeñas, 1.a c. (2). 
Villahermosa, 2.a c.
Villamanrique, 3.a c.
Villanueva de 1 Fuente, 3.a c. 
Villanueva de los Infantes, 1.a c. 
Villarta de San Juan, 3.a c.
Viso del Marqués, 3.a c.

Provincia de Córdoba

Adamuz, 2.a c.
Aguilar, í.a c.
Alcaracejos, 3.a c.
Almedinilla, 3.a c.
Añora, 3.a c.
Baena, 1.a c. (3).
Belalcázar, 2.a c.
Bélmez, 1.a c.
Bujalance, 1.a c.
Cabra, 1.a c.
Cañete de las Torres, 2.a c. 
Cardeña, 2.a c.
Carlota, La, 1.a c.
Carcabuey, 2.a c.
Carpió, El, 3.a c.
Castro del Río, 1.a c.
Córdoba, 1.a c.
Dos Torres, 1.a c.
Encinas Reales, 3.a c.
Espejo, 2.a c.
Espié1 2.a c.
Fuenteovejuna, 1.a c. (2). 
Guadalcázar, 4.a c.
Hornachuelos, 2.a c.
Lucena, 1.a c. (3).
Montalbán de Córdoba, 2.a c. 
Montemayor, 2.a c.
Montilla, 1.a c.
Montoro, 1.a c (2).
Monturque, 2.a c.
Moriles, 3.a c.
Nueva Carteya, 2.a c.
Obejo, 3.a c.
Palenciana, 3.a c.
Pedroche, 2.a c.
Pedro Ab.ad, 2.a c. 
Peñarroya-Pueblonuevo, 2.a c. (2). 
Pesadas, 2.a c. (2).
Rambla, La, 1.a c.
R ute, 1.a c.
Santaella, 1.a c. (2).
Santa Eufemia, 2.a c.
Torrecarnpo, 3.a c.
Víilenzuela, 3.a c.
Villa de! Río, 1.a c.
Villanueva de Córdoba, 1.a c. 
Villanueva del Duque, 2.a c. 
Villanueva del Rey, 1.a c.
Villaralto, 3.a c.
Villaviciosa de Córdoba, 2.a c.
Viso, El, 2.a c.

Provincia de La Coruña

Abegondo, 2.a c.
Ames, 2.a c.
Aranga, 3.a c.
Arzúa, 2.a c.
Bergondo, 2.a c.
Boimorto. 3.a c.
Boiro, 2.a c.
Boqueijón, 3.a c.
Brión, 2.a c.
Cabana, 2.a c.
Cabañas, 2.a c.
Camarinas, 3.a c.
Cambre, 2.a c.
Capela, 2.a c.
Carballo, 1.a c.
Camota, 2.a c.
Carral, 2.a c.
Cedeira, 2.a c.
Cerceda, 2.a c.
Cerdido, 2.a c.
Cesuras, 2.a c.
Coirós, 2.a c.
Coristanco, 2.a c.



Coruña, La, 1.a c.
Culleredo, 2.a c.
Curtís, 2.a c.
Dodro, 2.a c,
Dumbría, 2.” c.
Ferrol, El, 1.a c.
Finisterre, 2.a c.
Frades, 2.a c.
Irijoa, 2.a c.
Lago, 2.a c.
Laracha, 2.a c.
Malpica de Bergantiños, 2.a c.
Mañón, 2.a c.
Mazaricos, 2 a c.
Mellid, 2.a c.
Mesía, 2.a c.
Miño, 3.a c.
Moeche, 2.a c.
Mugía, 2 “ c.
Muros, 2.a c.
Narón, 2.a c,
Neda, 2.a c.
Negreira, 2.a c.
Ordenes, 2.a c.
Ortigueira, 1.a c.
Outes, 2.a c.
Oza de los Ríos, 2.a c.
Pademe, 3 “ c.
Pino, El, 2.a c.
Puenteceso. 2.a c.
Puerto del Son, 2.a c 
Rianjo, 2.a c.
Rois, 2.a c.
Sada, 2.a c.
San Saturnino, 2.a c.
Santa Comba, 2.a c.
Santiso, 2.a c.
Sobrado de los Monjes, 2.a c.
Somozas, 2.a c.
Toques, 2.a c.
Tordoya, 3.a c.
Touro, 2.a c.
Trazo, 3.a c.
Valdoviño, 2.a c.
Valle del Dubra, 2.a c.
Vedra, 2.a c.
Vilasantar, 2.a c.
Villarmayor, 2.a c.
Vimianzo, 2.a c.
Zas, 2.a c.

Provincia de Cuenca

Alberca de Záncara, La, 3.a c.
Belmonte y agdo., 3.a c.
Beteta y agdos., 1.a c.
Campillo de Altobuey, 3.a c.
Carboneras de Guadazaón y agdo., 2.a c. 
Casas de Benítez y agdo., 2.a c.
Casas de Fernando Alonso y agdo., 2.a c. 
Casasimarro, 3.a c.
Cuenca y agdos., 1.a c.
Hinojosos, Los, 3.a c.
Honrubia y agdo., 3.a c.
Horcajo de Santiago, 3.a c.
Huente y agdo., 2.a c.
Iniesta, 3.a c.
Landete, 3.a c.
Ledaña, 3.a c.
Mesas, Las, 3.a c.
Minglanilla, 3.a c.
Mota del Cuervo, 3.a c.
Motilla del Palancar, 3.a c.
Pedernoso, El, 4.a c.
Pedroñeras, Las, 3.a c.
Priego y agdos., 2.a c.
Provencio, El. 3.a c.
Quintanar del Rey, 3.a c.
San Clemente, 2.a c.
San Lorenzo de la Parrilla y agdos., 3.a o 
Sisante y agdo., 3.a c.
Talayuelas y agdo., 3.a c.
Tarancón, 2.a c.
Va,lera de Abajo, 3.a c.
Valverde del Júcar y agdo., 3.a c. 
Villamayor de Santiago, 3.a c.
Villanueva de la Jara, 3.a c.
Villares del Saz y agdo., 2.a c.
Villarta y agdo., 3.a c.

Provincia de Gerona

Anglés y agdos., 3.a c.
Arbucias, 2.“ c.
Bagur y agdo., 3.a c.
Bascara y agdo., 3.a c.

Bordils y agdos., 3.a c.
Breda y agdos., 3.a c.
Caldas de Malavella y agdo., 3.a c. 
Campdevanol y agdo., 3.a c.
Camprodón y agdos., 2.a c.
Cassá de la Selva y agdos., 1.a c. 
Castelló de Ampurias, 3.a c.
Castillo de Aro y agdo., 3.a c.
Celrá, 3.a c.
Flassá y agdos., 4.a c.
Hostalrich y agdos., 3.a c.
Junquera, La, 3.a c.
Llagostera, 3.a c.
Llansá, 3.a c.
Ribas de Fresser y agdos., 2.a c.
Ripoll y agdos., 1.a c.
San Gregorio y agdos., 2.a c.
San Hilario Sacalm, 2.a c.
San Juan de las Abadesas y agdo., 2.a c. 
San Juan les Fonts y agdos., 3.a c.
San Privat de Bas y agdos., 3.a c.
Sellara de Ter, La, 4.a c.
Sils, 4.a c.
Torroella de Montgri y agdo., 2.a c. 
Tossa de Mar, 3.a c.
Vídreras, 3.a c.
Vilafanl y agdos., 3.a c.

Provincia de Granada
Albondón, 2.a c.
Albuñuelas y agdo., 2.a c.
Albuñol (La Rápita), 1.a c.
Alcudia de Guadix y agdo., 1.a c. 
Alfacar y agdos., 1.a c.
Alhama de Granada, 1.a c.
Aihendín, 1.a c.
Alicún de Ortega y agdo., 2.a c.
Aiquife, 3.a c.
Arenas del Rey, 1.a c.
Armilla, 2.a c.
Baza, 1.a c. (2).
Bonalúa de Guadix, 1.a c.
Bonamaurel, 1.a e.
Eérchules y agdo., 2.a c.
Cadiar y agdos., 2.a c.
Campotéjar y agdos., 2.a c.
Caniles, 1.a c.
Capileira y agdos., 1.a c.
Castilléjar, 1.a c.
Castril, 1.a c.
Cogollos de Guadix y agdo., 1.a e. 
Cogollos Vega, 2.a c.
Colomera, 1.a c.
Cortés de Baza, 3.a c.
Cúllar-Baza, 1.a c.
Chilar Vega y agdos., 2.a c.
C'nauchina, 1.a c.
Chimeneas, 1.a c.
Chité y Talará y agdos., 2.a c.
Churriana de la Vega, 3.a c.
Peifontes, 3.a c.
Diezma y Darro, 2.a c.
Púrcal, 1.a c.
Fonelas y agdo., 1.a c.
Fuente Vaqueros, 1.a c.
Cor, 2.a c.
Guadahortuna, 1.a c.
Guadix, 1.a c. (2).
Guájar-Faragüit y agdos., 2.a c. 
Gualchos (Castel Ferro), 2.a c.
Güejar Sierra, 2.a c.
Güevéjar y agdos., 3.a c.
Huéneja, 1.a c.
Iíuétor-Santillán y agdo., 2.a c. 
Huétor-Tajar, 1.a c.
Illora, 1.a c.
IznaJloz, 1.a c.
Jayena y agdo., 2.a c.
Jerez del Marquesado, 1.a c. 
l.acalahorra y agdo., 1.a c.
Lachar y agdo., 2.a c.
Lanjarón, 1.a c.
Lugres y agdos., 2.a c.
Mala, La, 2.a c.
Maracena, 1.a c.
Mecina-Bombarón, 1.a c.
Modín, 2.a c.
Molvízar, 2.a c.
Monachil y agdos., 2.a c.
Montefrío, 1.a c.
Montejícar, 1.a c.
Mcntillana, 2.a c.
Moraleja de Zafayona, 2.a c.
Motril, 1.a c.
Murtas, 1.a c.

Nigüelas, 4.a c.
Ogíjares, 2.a c.
Orce, 3.a c.
Orjiva y agdos., 1.a c.
Otívar y agdos., 2.a c.
Pedro Martínez, 1.a c.
Peza, La, 1.a c.
Pinos Puente, 1.a c.
Pinos del Valle y agdos., 2.a c.
Piñar (Bogarre), 2.a c:
Polopos (La Mamola), 3.a c.
Puebla do Don Fadrique, 1.a c.
Eurullena y agdos., 1.a c.
Quentar y agdo., 2.a c.
Salar, 1.a c.
Salobreña, 1.a c.
Santa Cruz del Comercio y agdo, 1.a c. 
Santafé, 1.a c.
Torvizcón y agdo., 1.a c.
Torre-Cardela y agdo., 3.a c.
Ugíjar y agdo., 1.a c.
Valor y agdos., 2.a c.
Vélez de Benaudalla, 1.a c.
Villanueva de Mesía, 3.a c.
Zafarraya, 2.a c.
Zubia, La, 1.a c.
Zújar, 2.a c.

Provincia de Guadalajara

Azuqueca de Henares y agdo., 4.a c. 
Brihuega y agdos., 2.a c.
Cifuentes (Moranchel), 2.a c. 
Guadalajara, 1.a c.
Jadraque y agdos., 3.a c.
Marchámalo, 4.a c.
Molina de Aragón y agdos., 2.a c. 
Mondéjar y agdos., 3.a c.
Pastrana, 2.a c.
Sacedón, 3.a c.
Sigüenza y agdos., 1.a c.
Yunquera de Henares. 2.a c.

Provincia de Guipúzcoa

Alegría de Oria y agdos., 2.a c. 
Amézqueta ” agdo., 3.a c.
Andoain, 2.a c.
Anzuola, 4.a c.
Asteasu y agdo., 2.a c.
Ataún, 2.a c.
Aya, 3.a c.
Azcoitia, 2.a c.
Cegama, 3.a c.
Cestona y agdo., 2.a c.
Cizurquil y agdo., 2.a c.
Deva, 2.a c.
E!~óibar, 2.a c.
Escoriaza y agdo., 2.a c.
Fuenterrabía, 2.a c.
Guetaria, 3.a c.
Hernani, 2.a c.
Ibarra y agdos., 2.a c.
Idiazábal, 3.a c.
Irura y agdos., 2.a c.
Lazcano y agdo., 2.a c.
Legorreta y agdo., 2.a c.
Mondragón, 1.a c.
Motrico, 2.a c.
Oñate, 1.a c.
Orio, 3.a c.
Oyarzun, 3 “ c.
Pasajes, 1.a c.
Placencia de las Armas, 2.a c.
Segura, 2.a c.
Usurbil, 3.a c.
Villabona, 3.a c.
Villarreal de Urrechua, 2.a c.
Zaldivia y agdo., 2.a c.
Zarauz, 3.a c.
Zumaya, 2.a c.

Provincia de Huelva

Aljaraque (Corrales), 2.a c.
Almonaster la Real, 1.a c.
Almonte, 1.a c.
Ay amonte, 1.a c. (2).
Boas, 2.a c.
Bollullos del Condado, 1.a c.
Sonares, 3.a c.
Cala, 3.a c.
Campillo, El, 3.a c.
Cartaya, 1.a c.
Cerro de Andévalo, El, 2." o.
Cortegana, 1.a c.



Cumbres Mayores y agdo., 3.“ c. 
Chucena, 2.a c.
Encinasola, 2.a c.
Galaroza, 2.a c.
Gibraleón, 2.a c.
Higuera de la Sierra, 3.a c. 
Hinojos, 2.a c.
Jabugo y agdo., 1.a c.
Lucena del Puerto. 3.a c.
Minas de Riotinto, 2.a c.
Moguer, 2.a c.
Nerva, 2.a c.
Niebla, 2.a c.
Palma del Condado, La, 1.a c. 
Palos de la Frontera, 3.a c.
Paterna del Campo, 2.a c. 
Paymogo, 3.a c.
Puebla de Guzmán, 1.a c.
Punta Umbría, 3.a c.
Rosal de la Frontera, 3.a c.
San Bartolomé de la Torre, 3.a c. 
San Juan del Puerto, 2.a c.
Santa Bárbara de Casa, 2.a c. 
Santa Olalla de Cala, 3.a c. 
Trigueros, 2.a c.
Villablanca y agdo., 3.a c.
Villalba del Alcor. 2.a c. 
Villanueva de los Castillejos, 3.a c. 
Villarrasa, 2.a c.
Zalamea la Real, 2.a c.
Zufre, 3.a c.

Provincia de Huesca

Albelda y agdo., 4 a c.
Alcolea de Cinca y agdo., 3.a c. 
Almudévar y agdos., 3.a c. 
Altorricón, 4.a c.
Arén y agdos., 3.a c.
Aysrbe y agdos., 3.a c.
Belver de Cinca, 3.a c.
Binaced y agdo., 2.a c.
Grañen y agdos. 3.a c.
Graus y agdos., 3.a c.
Lalueza y agdos., 3.a c.
Lanaja, 3.a c.
Monzón, 3.a c.
Sabiñánigo y agdos., 3.a c. 
Sariñena y agdos., 3.a c.
Tardienta y agdo., 3.a c.
Zaidín, 3.a c.

Provincia de Jaén

Albánchez, 3.a c.
Alcalá la Real, 1.a c.
Andújar, 1.a c.
Arjonilla, 2.a c.
Arquillos, 3.a c.
Baños de la Encina, 1.a c.
Beas de Segura, 1.a c.
Begijar, 3.a c.
Bélmez de la Moraleda, 2.a c. 
Cabra de Santo Cristo, 2.a c. 
Cambil, 2.a c.
Campillo de Arenas, 2.a c. 
Carolina, La. 1.a c.
Castillo de Locubin, 1.a c.
Cazorla, 1.a c. (2).
Chiclana de Segura, 2.a c.
Frailes, 3.a c.
Fuensanta de Martos, 2.a o. 
Guarromán, 2.a c.
Higuera de Arjona, 2.a c.
Huelma, 2.a c.
Huesa, 1.a c.
Iruela, La, 3.a c.
Iztaroraf, 3.a c.
Jabalquinto, 3.a c.
Jamilena, 2.a c.
Lopera, 2.a c.
Marmoeloj, 2.a c.
Montizón, 2.a c.
Navas de San Juan, 2.a c.
Noalejo, 2.a c.
Orcera, 2.a c.
Peal de Becerro, 2.a c.
Pegalajar, 2.a c.
Pontones, 3.a c.
Pozo-Alcón, 3.a c.
Puente de Génave, 3.a c.
Puerta de Segura, 2.a c.
Quesada, i.a c.
Sabiote, 2.a c.
Santisteban del Puerto, 1.a o. 
Santo Tomé, 3.a c.

Segura de la Sierra, 1.a c.
Siles, 2.a c.
Sorihuela de Guadalimar, 2.a o. 
Torreblascopedro, 2.a c.
Torreperojil, 2.a c.
Ubeda, 1.a c. (2).
Valdepeñas de Jaén, 1.a c.
Vilches, 2.a c.
Villacarrillo, 1.a c.
Villanueva de la Reina, 3.a c. 
Villardompardo, 3.a c.
Villares, Los, 2.a c.
Villargordo, 2.a c.

Provincia de León

Alija del Infantado, 2.a c.
Arganza y agdo., 2.a c.
Bañeza, La, 1.a c.
Bembibre, 2.a c.
Benavides, 2.a c.
Bercianos del Páramo y agdo., 2.a c.
Burgo Ranero, El, 2.a c.
Cabañas Raras y agdo., 3.a c.
Cabrillanes y agdo., 2.a c.
Cacabelos y agdo., 2.a c.
Carucedo y agdo., 2.a c.
Carracedelo, 2.a c.
Carrizo de la Ribera, 3.a c.
Castrocalbón, 2.a c.
Castrocontrigo, 2.a c.
Castropodame, 3.a c.
Cistierna, 3.a c.
Congosto, 3.a c.
Comilón, 2.a c.
Crémenes y agdo., 2.a c.
Cuadros y agdo., 2.a c.
Chozas de Abajo, 2.a c.
Destriana, 2.a c.
Fabero, 2.a c.
Folgoso de la Ribera, 3.a c.
Gradefes, 2.a c.
Igüeña, 3.a c.
Laguna de Negrillos, 2.a c.
Llamas de la Ribera, 3.a c.
Magaz de Cepeda y agdo., 2.a c. 
Mansilla de las Muías, 3.a c.
Matallana, 2.a c.
Onzonilla, 3.a c.
Palacios del Sil, 2.a c.
Palacios de la Valduerna y agdos., 3.a c. 
Paradaseca, 3.a c.
Páramo del Sil, 2.a c.
Pola de Gordón. La, 1.a c. .
Puente de Domingo Flórez, 2.a c. 
Quintana del Castillo, 2.a c.
Riego de la Vega, 2.a c.
Riello y agdo., 2.a c 
Rioseco de Tapia y agdo., 2.a c.
Robla, La, 2.a c.
Sahagún y agdo., 1.a c.
San Cristóbal de la Polantera, 2." c.
San Justo de la Vega, 2.a c.
Santa Elena de Jamuz, 2.a c.
Santa María de Ordás y agdo., 2.a c. 
Santa Marina del Rey, 2.a c.
Santas Martas, 2.a c.
Soto de la Vaga, 2.a c.
Toreno y agdo., 2.a c.
Torre del Bierzo, 2.a c.
Truchas, 2.a c.
Turcia, 2.a c.
Valdefresno, 2.a c.
Valdepolo, 2.a c.
Valderas, 2.a c.
Valdevimbre, 2.a c.
Valverde de la Virgen, 2.a c.
Vega de Espinareda, 3.a c.
Vega de Valcarce, 2.a c.
Vegas del Condado, 2.a c.
Villablino, 3.a c.
Villadecanes y agdo., 2.a C.
Villafranca del Bierzo, 1.a c.
Villagatón, 2.a c.
Villamanin, 2.a c.
Villamontán do la Valduerna, 3.a e, 
Villarejo de Orbigo, 3.a c.
Villarés de Orbigo, 3.a c.
Villasabariego, 2.a c.
Villaturiel, 2.a c.
Villazala, 3.a c.

Provincia de Lérida
Agramunt y agdo., 2.a c.
Alcarrás, 3.a c.

Almacellas v agdo., 3.a c.
Alpicat, 3.a c.
Anglesola y agdo., 3.a c.
Aytona, 3.a c.
Balaguer y agdo., 2.a c.
Bellcaire de Urgel, 3.a c.
Bell-Lloch y agdos., 2.a c.
Bellver y agdo., 3.a c.
Bellvis, 2.a c.
Borjas Blancas y agdo., 2.a c.
Guisona y agdos., 2.a c.
Ibars de Urgel, 3.a c.
Juneda, 3.a c.
Mayals, 3.a c.
Paláu de Anglesola, 4.a c.
Pont de Suert y agdos., 4.a c.
San Ramón y agdos., 2.a c.
Seros, 3.a c.
Tarroja y agdos., 3.a c.
Torrefarrera y agdo., 3.a c.
Torres de Segre, 3.a c.
Viella y agdos., 2.a c.

Provincia de Logroño

Albelda de Iregua, 4.a c.
Alberite de Iregua y agdo., 3.a c. 
Aldeanueva de Ebro, 3.a c.
Alfaro, 2.a c.
Badarán y agdos,. 3.a c.
Baños de Río Tobía y agdo., 3.a c. 
Calahorra, 2.a c.
Cenicero y agdo., 3.a c.
Cervera del Río Alhema, 1.a c.
Ezcaray y agdo., 3.a c.
Fuenmayór, 3.a c.
Haro y agdo., 1.a c.
Lardero, 4.a c.
Murillo de Río Leza, 3.a c.
Nájera, 2.a c.
Pradejón, 3.a c.
Quel, 3.a c.
San Asensio, 3.a c.
Santo Domingo de la Calzada, 2.a c. 
Villamediana de Iregua, 4.a c.

Provincia de Lugo
Abadín, 2.a c.
Baleira, 3.a c.
Barreiros, 1.a c.
Becerreá, 3.a c.
Begonte, 2.a c.
Bóveda, 2.a c.
Carballedo, 2.a c.
Castro de Rey, 2.a c.
Castroverde, 2.a c.
Cervantes, 2.a c.
Cervo, 2.a c.
Corgo, 2.a c.
Cospeito, 2.a c.
Folgoso de Caurel, 3.a c.
Fonsagrada y agdo., 1.a c. (2).
Foz, 3.a c.
Friol, 2.a c.
Germade, 3.a c.
Guitíriz, 2.a c.
Guntín, 2.a c.
Incio, 2.a c.
Jove, 3.a c.
Láncara, 3.a c.
Lorenzana, 2.a c.
Meira, 3.a c.
Mondoñedo, 1.a c.
Monterroso, 2.a c.
Muras, 3.a c.
Navia de Suama, 2.a c.
Neira de Jusá, 2.a c.
Nogales, Los, 1.a c.
Orol, 1.a c.
Otero de Rey, 3.a c.
Palas de Rey, 1." c.
Pantón, 1.a c.
Paradela, 2.a c.
Páramo, 2.a c.
Pastoriza, 2.a c.
Piedrafita, 1.a c.
Pol, 3.a c.
Puebla de Brollón, 2.a c.
Puentenuevo y agdo., 1.a c. 
Puertomarín, 2.a c.
Quiroga, 1.a c.
Ribadeo, 1.a c.
Ribas del Sil, 1.a c.
Ribera de Piquín, 3.a c.
Riotorto, 1.a c.



Samos, 2.a c.
San Vicente de Rábade, 4.* c. 
Saviñao. l.* c.
Sober, 1.a c.
Taboada, 2.a c.
Trabada, 2.* c.
Valle de Oro, 2.* c.
Vicedo, 3.a c.
Villalba, 1." c.

Provincia de Madrid

Alcalá de Henares, 1.* c.
Algete, 3.a c.
Alpedrete, 4.* c.
Cadalso de los Vidrios y agdos., 3.a c. 
Campo Real, 4.a c.
Cenicientos, 3.a c.
Cercedilla, 3.a c.
Ciempozuelos, 2.a c.
Colmenar de Oreja, 1.a c.
Colmenar Viejo, 2.a c.
Chinchón, 1.a c.
Escorial, El, 3.a c.
Galapagar, 3.a c.
Griñón y agdo., 3.a c.
Guadalix de la Sierra y agdo., 4.a c. 
Guadarrama, 3.a c.
Hoyo de Manzanares, 4.a c.
T.egané.s, 2.a c.
Loeches, 4.a c.
Lozoyuela y agdos., 3.a c. 
Majadahonda, 3.a c.
Mejorada del Campo, 3.a c.
Miraflores de la Sierra, 3.a c.
Molinos, Los, 4.a c.
Morata de Tajuña, 3.a c. 
Navalcarnero y agdo., 2.a c. 
Paracuellos del Jarama, 4.a c.
Parla, 3.a c.
Perales de Tajuña, 3.a c.
Pinto, 3.a c.
Pozuelo de Alarcón, 3.a c.
Robledo de Chávela y agdo., 3.a c. 
Rozas de Madrid, Las, 2.a c.
San Lorenzo de El Escorial, 2.a c.
San Martín de Valdeiglesías, 2.a c. 
Tielmes, 4.a c.
Torrejón de Velasco, 4.a c. 
Torrelaguna y agdos., 2.a c. 
Torrelodones, 4.a c.
Torres de la Alameda, 4.a c. 
Valdemorillo y agdo., 3.a c. 
Valdemoro, 3.a c.
Velilla de San Antonio, 3.” c. 
Villaconejos, 3.a c.
Villa del Prado, 3.a c.
Villaviciosa de Odón, 4.a c.

Provincia de Málaga

Alameda, 2.a c.
Alcaucín, 3.a c.
Alfarnate y agdo., 1.a c.
Algarrobo, 1.a c.
Algatocín y agdo., 3.a c.
Alhaurín de la Torre, 1." c.
Almáchar, 3.a c.
Almargen, 3.a c.
Almogía, 2.a c.
Alora, 1.a c. C2>.
Alozaina, 1.a c.
Archidona, 1.a c.
Ardales, 1.a c.
Arriate, 2.“ c.
Benalmádena, 3.a c.
Benamargosa, 3.a c.
Benamocarra. 3.a c.
Benaoján, 2.a c.
Borge-Cutar, 3." c.
Burgo, El, 2.a c.
Canillas del Aceituno, 2.a c,
Cañete la Real, 1.a c.
Cártama, 1.a c.
Casabermeja, 2.a c.
Casarabonela, 1.a c.
Casares, 1.a c.
Comares, 2.a c.
Competa, 1.a c.
Cortes de la Frontera, 1.a c.
Cuevas Eajas, 1.a c.
Cuevas del Becerro y agdo., 3.a c. 
Cuevas de San Marcos, 2." c. 
Fuengirola. 1." c.
Fuente de Piedra, 2.a c.

Gaucín, 1.a c.
Guaro, 3.a c.
Humilladero, 2.a c.
Igualeja y agdo., 3.a c.
Istán, 3.a c.
Jubrique y agdo., 3.a c.
Manilva, 1.a c.
Marbella, 1.a « . C2).
Mollina, 1.a c.
Monda, 3.a c.
Montejaque, 2.a c.
Ojén, 2.a c.
Periana, 2.a c.
Pizarra, 1.a c.
Rincón de la Victoria y agdo., 1.a c. 
Riogordo, 2.a c.
Ronda, 1.a c,
San Pedro de Alcántara (Marbella), 1.a c 
Sayalonga, 3.a c.
Sierra de Yeguas, 2.a c.
Teba, 1.a c.
Tolox, 2.a c.
Valle de Abdalajís, 1.a c.
Villanueva de Algaidas, 1.a c.
Villanueva del Rosario, 3.a c.
Villanueva del Trabuco, 3.a c.
Yunquera, 3.a c.

Provincia de Murcia

Abanilla, 2.a c.
Abarán. 3.a ti.
Albudeite y agdo., 2.a c.
Archena, 2.a c.
Beniel, 3.a c.
Blanca, 2.a c.
Bullas, 2.a c.
Caravaca, 1.a c.
Cartagena, 1.a c. (10).
Cehegin, 2.a c.
Ceutí, 3.a c.
Fortuna, 3.a c.
Librilla, 3.a c.
Lorqui, 3.a c.
Mazarrón, 2.a c.
Moratalla, 2.a c.
Muía, 1.a c.
Murcia, 1.a c.
Pliego, 2.a c.
Puerto Lumbreras, 2.a c.
Ricote, 3.a c.
San Javier, 2.a c.
San Pedro del Pinatar, 2.a c.
J orre Pacheco, 2.a o.
Torres de Cotillas, Las, 3.a c.
Unión, La, 1.a c.
Villanueva del Río Segura, 3." c.
Yecla, 1.a c.

Provincia de Orense

Allariz, 1.a c.
Amoeiro, 2.a c.
Avión, 2.a c.
Baltar, 2.a c.
Bande, 1.a c.
Baños de Molgas, 1.a c.
Barbadanes, 3.a c.
Beariz, 2.a c.
Blancos, 3.a c.
Boborás, 2.a c.
Bollo, El, 2.a c.
Calvos de Randín, 2.a c.
Carballeda de Avia, 2.a c.
Carballeda de Valdeorras, 2.a c. 
Carballino, 1.a c.
Cartelle, 1.a c.
Cástrelo de Miño, 2.a c.
Cástrelo del Valle, 3.a c.
Castro Caldelas, 1.a c. (2).
Celanova, 1.a c. (2).
Cenlle, 2.a c.
Coles, 2.a c.
Cortegada, 2.a c.
Cualedro, 2.a c.
Chandreja de Queija, 3.a c.
Entrimo, 1.a c.
Esgos, 3.a c.
Ginzo de Limia. 1.a c.
Gomesende, 3.a c.
Gudiña, La, 3.a c.
Irijo, 2.a c.
Junquera de Ambía, 1.a c.
Laza, 3.a c.
Leiro, 1.a c.

Lobera, 3.a c.
Lovios, 2.a c.
Maceda, 1.a c.
Manzaneda, 2.a c.
Maside, 1.a c.
Melón, 2.a c.
Merca, La, 2.a c.
Mezquita, La, 2.a c.
Montederramo, 2.a c.
Monterrey, 2.a c.
Muiños, 2 a c.
Nogueira de Ramuín, 1.a c.
Oimbra, 2.a c.
Paderne de Allariz, 3.a c.
Padrenda, 2.a c.
Parada del Sil. 3.a c.
Pereiro de Aguiar, 1.a c.
Peroja, La, 2.a c.
Petín, 2.a c.
Piñor de Cea. 3.a c.
Porquera, 2.a c.
Puebla de Trives, 1.a c.
Rairiz de Veiga, 2.a c.
Ramiranes, 2.a c.
Ribadavia, 1.a c.
Río San Juan, 2.a c.
Riós, 2.a c.
Rúa, La, 1.a c.
Rubiana, 2.a c.
San Amaro. 2.a c.
San Ciprián de Viñas, 2.a o.
San Cristóbal de Cea, 2.a c. 
Sandianes, 3.a c.
Sarreaus, 2.a c.
Taboadela, 3.a c.
Toén, 2.a c.
Trasmiras, 2.a c.
Vega, La, 1.a c.
Verea, 2.a c.
Verín, 1.a c.
Viana del Bollo, 1.a c.
Villamarín, 2.a c.
Villamartín de Valdeorras, 2.a c. 
Villar de Barrio, 2.a c.
Villar de Santos, 3.a c.
Villardevós, 1.a c.
Villarino de Conso, 3.a c.

Provincia de Oviedo

Allende, 2.a c.
Belmonte de Miranda, 1.a c.
Bimenes, 2.a c.
Boal, 2.a c.
Cabrales, 2.a c.
Cabranes, 2.a c.
Candamo, 1.a c.
Cangas de Narcea, 1.a' c.
Cangas de Onis, 1.a c.
Carreño, 2.a c.
Caso, 2.a c.
Castropol, 1.a c.
Coaña, 1.a c.
Colunga, 2.a c.
Corvera de Asturias, 3.a c.
Cudillero, 1.a c.
Degaña, 2.a c.
Franco, El, 3.a c.
Grandes de Salime y agdo., 1.a e. 
Ibias, 1.a c.
Illas, 2.a c.
Langreo, 1.a c.
Luarca, 1.a c. (2).
Llanes, 1.a c. (2).
Mieres, 1.a c.
Muros de Nalón, 2.a c.
Noreña, 3.a c.
Onis, 1.a c.
Peñamellera Baja, 3.a c.
Ponga, 1.a c.
Proaza y agdo., 2.a c.
Quirós, 2.a c.
Regueras, Las, 2.a c.
Ribadedeva, 2.a c.
Ribadesella, 2," c.
Riosa, 1.a c.
Salas, 1.a c.
Santa Eulalia de Oscós y agdo., 1.* 0. 
Saiiego, 3.a c.
Somiedo, Ia c.
Soto del Barco, 2.a c,
Tapia de Casariego, 2.a o.
Teverga, 1.a o.
Tineo, 1.a c (2).
Vegadeo, 1.a c.
Villayón, 1.a c.



Provincia de Palencia

Aguilar de Campoo y agdos., 3.a c.
Alar del Rey y agdos., 4.a c.
Astudillo, 3.a c.
Baltanás y agdo., 3.a c.
Baños de Cerrato y agdo., 2.a c.
Barruelo de Santullán, 2.a c.
Becerril de Campos, 3.a c.
Carrión de los Condes. 3.a c.
Cervera de Pisuerga y agdo., 3.a c.
Dueñas, 3.a c.
Herrera de Pisuerga, 3.a c.
Osomo, 3.a c.
Palencia, 1.a c.
Paredes de Nava, 3.a c.
Sa’daña y agdos., 3.a c.
Santibáñez de la Peña, 3.a c.
Torquemada y agdo., 3.a c.
Vel lla del Río Carrión y agdo., 3.a c. 
Villada y agdos., 3.a c.
Villarramiel, 3.a c.

Provincia de Las Palmas

Agaete, 1.a c.
Agüimes, 1.a c.
Antigua, 1.a c.
Arucas, 1.a c.
Arrecife, 1.a c.
Firgas 2.a c.
Gáldar, 1.a c.
Haría, 3.a c.
Ingenio, 1.a c.
Mogán, 3.a c.
Moya, 1.a c.
Oliva, La, 3.a c.
Pájara, 3.a c.
Palmas, Las, 1.a c.
Puerto del Rosario, 3.a c.
San Bartolomé (Lanzarote), 2.a c.
San Bartolomé de Tirajana y agdo., 3.a c. 
San Nicolás, 3.a c.
Santa Brígida, 1.a c.
Santa Lucía, 2.a c.
Santa María de Guía de Gran Canaria, 

1.a c.
Teguise, 2.a c.
Teleda, 3.a c.
Teror, 1.a c.
Tías, 3.a c.
Tinajo, 3.a c.
Tuineje, 3.a c.
Valsequillo de Gran Canaria, 2.a c. 
Valleseco, 3.a c.
Vega de San Mateo, 2.a c.
Yaiza, 3.a c.

Provincia de Pontevedra
Arbó, 1.a c.
Barro, 1.a c.
Bueu, 1.a c.
Caldas de Reyes, 1.a c.
Cambados, 2.a c.
Campo Lameiro, 2.a c.
Cañ:za. La, 1.a c.
Catoira, 3.a c.
Cerdedo, 2.a c.
Cotobad, 2.a c.
Covelo, 2.* c.
Creciente, 1.a c.
Cuntís, 1.a c.
Dozón, 2.a c.
Estrada, La, 1.a c.
Forcarey, 2.a c.
Fornelos de Montes, 1.a c.
Golada, 2.a c.
Gondomar, 2.a c.
Guardia. La, 2.a c.
Lama, La, 2.a c.
Marín, 1.a c.
Meaño, 2.a c.
Meis, 2.a c.
Mondariz, 2.a c.
Morana, 2.a c.
Nieves, Las, 1.a c.
Oya, 1.a c.
Pazos de Borbén, 2.a c.
Portas, 2.a c.
Poyo, 2.a c.
Puente-Caldelas, 1.a c.
Bibadumia, 2.a c.
Rodeiro, 1.a c. •
Rosal, El, 1.a c.
Salceda de Cáselas, 2.a c.
Salvatierra de Miño, 1.a c.
Sangenjo, 2.a o.

Sotomayor, 2.a c.
Tomiño, 1.a c.
Valga-Puentecesures y agdo., 2.a c.
Vigo, 1.a c.
Vigo, Hospital Municipal, 1.a c.
Villa de Cruces, 1.a c.
Villanueva de Arosa, 1.a c.

Provincia de Salamanca

Alba de Tormes y agdos., 2.a c. 
Aldeadávila de la Ribera y agdo., 3.a c. 
Aldeatejada y agdos., 3.a c.
Béjar, 2.a c.
Calvarrasa de Abajo y agdo., 3.a c. 
Cantalapiedra, 3.a c.
Cantalpino, 3.a c.
Ciudad Rodrigo. 2.a c.
Guijueio y agdo., 2.a c.
Lumbrales, 3.a c.
Peñaranda de Bracamonte, 2.a c. 
Serradilla del Arroyo, 3.a c.
Tejares, 3.a c.
Villarino, 3.a c.
Villavieja de Yeltes, 3.a c.
Vitigudino, 2.a c.

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Adeje, 1.a c.
Agulo, 3.a c.
Arafo, 3.a c.
Arico, 2.a c.
Arona, 1.a c.
Barlovento, 2.a c.
Breña Alta, 2.a c.
Breña Baja, 3.a c.
Buenavista, 2.a c.
Candelaria, 3.a c.
Fasnia, 3.a c.
Frontera, 3.a c.
Fuencaliente, 2.a c.
Garachico, 1.a c.
Garafia, 2.a c.
Granadilla de Abona, 1.a c.
Guancha, La, 2.a c.
Guía de Isora, 2.a c.
Güímar, 1.a c.
Hermigua, 2.a c.
Icod, 1.a c.
Laguna, La, 1.a c.
Llanos, Los, 1.a c.
Matanza de Acentejo, La, 3.a c.
Paso, El, 2.a c.
Puerto de la Cruz, 1.a c.
Puntallana, 3.a c.
Realejos, Los, 1.a c.
Rosario, El, 2.a c.
San Andrés y Sauces, 1.a c.
San Juan de la Rambla, 3.a c.
San Miguel, 3.a c.
San Sebastián de la Gomera, 2.a c. 
Santa Cruz de la Palma, 1.a c.
Santa Ursula, 2.a c.
Santiago del Teide, 3.a c.
Sauzal, El, 3.a c.
Silos, Los, 3.a c.
Tanque, El, 3.a c.
Tazacorte, 3.a c.
Tegueste, 2.a,c.
Tijarafe, 2.a c.
Valverde, 3.a c.
Valle Gran Rey, 3.a c.
Vallehermoso, 1.a c.
Victoria de Acentejo, La, 2.a c.
Vilaflor, 3.a c.
Villa del Mazo, 1.a c.

Provincia de Santander
Alfoz de Lloredo, 3.a c.
Ampuero, 2.a c.
Arenas de Iguña, 3.a c.
Amuero, 3.a c.
Astillero, El, 1.a c.
Bárcena de Cicero, 3.a c.
Bareyo, 3.a c.
Cabuérniga (Valle de) y agdo., 1.a c. 
Camaleño, 2.a c.
Camargo, 2.a c.
Cartes, 3.a c.
Castañeda, 4.a c.
Cillorigo-Castro, 3.a c.
Colindres, 3.a c.
Comillas, 2.* c.
Corvera de Toranzo, 2.a c.

Corrales de Buelna, Los, 1.a c. 
Enmedio, 2.a c.
Entrambasaguas, 2.a c.
Guriezo, 2.a c.
Hermandad de Campoo Suso, 3.a c. 
Laredo, 1.a c.
Liérganes, 1.a c.
Luena, 2.a c.
Marina de Cudeyo, 2.a c. 
Mezcuerras, 3.a c.
Miengo (Mogro), 3.a c.
Molledo, 2.a c.
Penagos, 3.a c.
Piélagos, 2.a c.
Polanco, 3.a c.
Puente-Viesgo, 3.a c.
Ramales de la Victoria, 2.a c. 
Reinosa, 1.a c.
Ribamontán al Mar, 3.a c. 
Ribamontán al Monte, 3.a c. 
Rionansa, 3.a c.
Riotuerto, 3.a c.
Ruesga, 3.a c.
San Felices de Buelna, 3.a c.
San Vicente de la Barquera, 1.a c. 
Santa Cruz de Bezana, 3.a c.
Santa María de Cayón, 1.a c. 
Santillana, 3.a c.
Santiurde de Toranzo, 2.a c.
Selaya, 4.a c.
Soba, 3.a c.
Torrelavega, 1.a c.
Val de San Vicente (Pesúes), 2." c. 
Valdáliga, 2.a c.
Valdeolea, 2.a c.
Valderredible, 2.a c.
Villacarriedo y agdo., 1.a c. 
Villaescusa, 2.a c.
Voto, 3.a c.

Provincia de Segovia

Carbonero el Mayor, 3.a c.
Coca, 3.a c.
Cuél'ar, 2.a c.
Nava de la Asunción, 3.a c.
Navas de Oro, 3.a c.
San Ildefonso, 2.a c.
Segovia, 1.a c.
VillacaStín y agdo., 2.a c.

Provincia de Sevilla

Aguadulce, 2.a c.
Alcalá de Guadaira, 1.a c. (2). 
Alcalá del Río, 2.a c.
Alcolea del Río, 3.a c.
Algaba, La, 3.a c.
Almadén de la Plata 3.a c. 
Almensilla, 3.a c.
Arahal, El, 1.a c. (2).
Aznalcóllar, 2.a c.
Badolatosa, 3.a c.
Benacazón, 2.a c.
Bollullos de la Mitación, 2.a c. 
Brenes, 3.a c.
Burguillos, 3.a c.
Cabezas de San Juan, Las, 2.a c. 
Camas, 2.a c.
Campana, La, 2.a c.
Cantillana, 2.a c.
Carrión de los Céspedes, 2.a c. 
Casariche, 2.a c.
Castilleja de la Cuesta, 2.a c. 
Castillo de los Guardas, El, 1.a c. 
Constantino, 1.a c.
Coripe, 3.a c.
Coronil, El, 1.a c.
Corrales, Los, 3.a c.
Dos Hermanas, 1.a c.
Espartinas, 3.a c.
Estepa, 1.a c. (2).
Fuentes de Andalucía, 2.a c.
Gelves, 3.a c.
Gerena, 1.a c.
Gilena, 3.a c.
Ginés, 3.a c.
Guadalcanal, 2.a c.
Guillena y Aldeas, 3.a c.
Herrera, 3.a c.
Huevar, 2.a c.
Lantejuela, La, 3.a c.
Lebrija, 2.a c. (2).
Lora del Río, 1.a c. (2).
Luisiana, La, y agdo., 2.a c. (2). 
Mairena de Aljarafe y agdo., 3.a o.



B. O. del E.—Núm. 14 16 enero 1980 1159



1160 _______________16 enero 1980_______ _____________ B. O. del E—Núm. 14

Provincia de Valladolid

Alaejos, 2.a o.
Cabezón, 3.a c.
Campaspero, 2.a c.
Castronuño, 2.a c.
Cigales, 3.a c.
Fresno el Viejo, 2.a c.
Laguna de Duero, 3.a c.
Mayorga y agdos., 3.a c.
Medina del Campo, 1.a c.
Medina de Rioseco y agdos., 1.a c. 
Mojados, 3.a c.
Nava del Rey, 1.a c.
Olmedo, 1.a c.
Pedrajas de San Esteban, 2.a c. 
Peñafiel, 1.a c.
Rueda, 2.a c.
Simancas y agdo., 2.a c. 
Tordesillas, 1.a c.
Tudela de Duero, 1.a c. (3). 
Villalón de Campos. 2.a c.

Provincia de Vizcaya
Abadiano y agdos., 3.a c.
Abanto y Ciérvana, 2.a c. 
Amorebieta-Echano, 1.a c. 
Arrigorriaga, 3.a c.
Baracaldo, 1.a c.
Berango, 4.a c.
Bermeo, 1.a c.
Bérriz y agdos., 3.a c.
Busturia y agdo., 3.a c.
Carranza (Valle dell y agdo., 3.a c 
Durango, 2.a c.
Echévarri, 5.a c.
Elorrio, 2.a c.
Galdácano, 1.a c.
Gatica y agdo., 3.a c.
Gordejuela (Valle de), 3." c. 
Górliz, 3.a c.
Güeñes, 2.a c.
Guernica, 2.a c.
Larrabezúa, 3.a c.
Leiona, 3.a c.

Lemona, 2.a c.
Lequeitio, 2.a c.
Marquina-Jemein y agdos., 2.a o. 
Miravalles y agdos., 3.a c.
Múgica y agdos., 3.a c.
Mundaca y agdo., 3.a c.
Munguía y agdos., 2.a c.
Musques (Concejo de), 2.a c. 
Ondárroa y agdo., 2.a c.
Orduña y agdos., 2.a c.
Orozco (Valle de), 2.a c.
Plencia y agdo., 2.a c.
Santa María de Lezama, 3.a c. 
Santurce-Ortuella, 3.a c.
Sopelana, 4.a c.
Sopuerta (Concejo de), 3.a c. 
Urdúliz, 5.a c.
Valmaseda, 2.a c.
Yurre y agdo., 3.a c.
Zalla (Concejo de), 3.a c.
Zarátamo, 5.a c.

Provincia de Zamora

Benavente y agdos., 1.a c. 
Carbajales de Alba y agdos., 3.a c. 
Coreses y agdo., 2.a c.
Fermoselle, 2.a c.
Fuentelapeña y agdos., 2.a c. 
Fuentesaúco, 2.a c.
Galende y agdos., 3.a c.
Mombuey y agdos., 2.a c.
Morales del Rey y agdos., 2.a c. 
Puebla de Sanabria y agdo., 2.a c. 
Riofrío de Aliste, 3.a c.
Santibáñez de Tera y agdos., 2.a c. 
Santibáñez de Vidríales, 4.a c.
Toro, 2.a c.
Vega de Tera y agdos., 2.a c. 
Villalpando y agdo., 2.a c. 
Villardeciervos y agdos., 2.a c.

Provincia de Zaragoza

Alhama de Aragón y agdo., 3.a c. 
Almunia de Doña Godina, La, 2.a c.

Aniñón y agdo., 4.a c.
Ariza, 4.a c.
Ateca y agdo., 2.a c.
Belchite, 2.a c.
Biota y agdo., 3.a c.
Borja y agdos., 2.a c.
Brea, 4.a c.
Calatayud, 1.a c. (2).
Cariñena, 3.a c.
Caspe, 2.a c.
Daroca y agdos., 2.a c.
Ejea de los Caballeros, 2.a C. 
Epila, 3.a c.
Escatrón, 3.a c.
Fabara, 3 a c.
Fuentes de Ebro, 3.a o.
Gelsa, 3.a c.
Illueca, 3.a c.
Leciñena, 3.a c.
Maella, 3.a c.
Magallón, 2.a c.
Mallén, 3.a c.
Morata de Jalón, 3.a c.
Muel y agdos., 3.a c.
Pedrola y agdo., 3.a c.
Pina de Ebro, 3.a c.
Pinseque y agdo., 3.a c.
Puebla de Alfindén y agdo., 3.a < 
Quinto de Ebro., 3.a c. 
Remolinos, 4.a c.
Sádaba y agdo., 3.a c.
San Mateo de Gállego, 4.a c. 
Sástago, 3.a c.
Tarazona y agdos., 2.a c.
Tauste, 3.a c.
Torres de Berrellén, 4.a c. 
Villanueva de Gállego, 2.a c. 
Zaragoza, 1.a c. (2).
Zuera, 3.a c.

Provincia de Ceuta 

Ceuta, 1.a c. (4).

Mº DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

1035 RESOLUCION del Tribunal de oposición a la cáte
dra del grupo XIII de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de la Universidad Politécnica de 
Las Palmas por la que se señala lugar, día y hora 
para la presentación de los opositores.

Se cita a los señores admitidos para la provisión de la cáte
dra del grupo XIII, «Composición II», de la Escuela Técnica Su
perior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Las Pal
mas, convocada por Orden de 12 de julio de 1978 («Boletín 
Oficial del Estado» de 6 de junio y 11 de octubre), para efectuar 
su presentación ante este Tribunal, a las doce horas del dfa 24 
de enero de 1980, en la sala de juntas de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura, avenida Juan de Herrera, sin número, 
Ciudad Universitaria, Madrid, y hacer entrega de una Memoria 
sobre el concepto, método, fuentes y programa de la disciplina, 
así como de los trabajos científicos y de investigación y demás 
méritos que puedan aportar, rogándose a los señores opositores 
que acompañen una relación por quintuplicado de dichos tra
bajos. En este acto se dará a conocer a los señores opositores 
los acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos 
ejercicios y se realizará el preceptivo sorteo para determinar 
el orden de actuación.

Madrid, 10 de diciembre de 1979.—El Presidente del Tribunal, 
Víctor D’Ors Pérez-Peix.

ADMINISTRACION LOCAL

1036 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Pon
tevedra referente a la oposición libre para cubrir en 
propiedad dos plazas de Instructores de Educación 
Físico-Deportiva.

1. Se eleva a definitiva la lista provisional de aspirantes ad
mitidos a dicha oposición, que fue publicada en el «Boletín

Oficial» de la provincia número 194, de fecha 24 de agosto úl
timo.

2. En cumplimiento de la base VI de la convocatoria, se 
hace pública, para general conocimiento y efectos, la composi
ción del Tribunal que ha de juzgar la expresada oposición, el 
cual queda constituido de la forma siguiente:

Presidente: El titular de la Corporación, ilustrísimo señor 
don Federico Cifuentes Pérez, y suplente, el ilustrísimo señor 
don José Luis Nogueira Rodríguez, Vicepresidente de la exce
lentísima Diputación.

Vocales:
Don Francisco Guillán Moreira, titular, y don José Agrasar 

Muiños, suplente, en representación del Profesorado Oficial del 
Estado.

Don Víctor Soto Bello, titular, y don Tomás Fernández Doc
tor, suplente, en representación de la Dirección General de 
Administración Local.

Dón Alfonso Felipe Lage Alvarez, titular, y don Manuel Gon
zález Veiga, suplente, como Profesores de Educación Física.

Secretario: Don Pascual Rosón Pérez, y suplente del mismo, 
el Oficial Mayor, don Antonio Castro López.

3. Durante el plazo de quince días hábiles podrán formularse 
las correspondientes recusaciones de los integrantes del Tribu
nal, que serán presentadas en la Secretaría de esta Diputación.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Pontevedra, 15 de octubre de 1979.—El Presidente, Federico 

Cifuentes Pérez.—El Secretario, Pascual Rosón Pérez.—259-A.

1037 RESOLUCION del Ayuntamiento de Logroño refe
rente a la oposición libre para cubrir en propiedad 
una plaza de Técnico de Administración General.

Oposición libre para cubrir en propiedad una plaza de Téc
nico de Administración General.

Nivel do proporcionalidad: 10.
Publicación íntegra d9 las bases: «Boletín Oficial de la Pro

vincia ele Logroño», número 2, de 5 de enero de 1980.
Flazo de presentación de instancias: Treinta días hábiles a 

partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio.
Información: Unidad de Régimen Interior, Portales, 4, Lo

groño.
Logroño, 7 de enero de 1980.—El Alcalde-Presidente.—257-A.


